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JI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCJA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 3 de marzo de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualid'ad y el pase a la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del Teniente Coronel de 
Caballería don Rosendo Villaverde Goncer. 

Excmos. Sres.: De conformidad con !o ddspuesto en el ac
ticulo CUlU"to de la Ley de 17 de julio de 195'8 (<<Boletin Ofici.al 
del Estado» número 172) , párrafo cuarto del artículo séptimo 
del Decreto de 2,2 de ,julio de 1968 que desarrolla la Ley anterior 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de 
la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero 
de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» número 46);. vista la ins
tancia cursada por el Teniente Coronel de Cabaueria don Ro
sendo Víllaverde Goncer, en la 3iCtualidad con destino civil én 
el Ministerio de Justicia, Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Madrid, en súplica de que se le conceda el pase a la situa.
ción de <<En expectativa de servicios civiles», considerando el 
derecho que le asiste Y a propuesta de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, he tenido a bien 3iCceder a lo solicitado por 
el citado Teniente Coropel, causando baja el mismo en el des
tino civil de referencia y alta. en la si,tuación de «En expec
tativa de servicios civiles», de la que ya procedía con anterio
ridad a serIe adjudicado el mencionado destino civil, fijando 
su residencia en la plaza de Madrid. 

Lo que comunico a VV. EE. para su .011ocimiento y efectos. 
Dios gulU"de a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO 
DE EDlTCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de febrero de 1967 por la que se 
nombra, en vírtud de concurso-oposición. Profesor 
agregado de «Mecánica Cuántica» (Departamento 
de Física Teóri¡Ja) de la Facultad de Cienctas de 
la Universidad de Madrid a don Ramón Pascual 
de Sanso 

lilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Ramón Pascual de 

Sans Profesor agregadO de «Mecánica Cuántica» (Departamento 
de Física Teórica) de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrld, en las condiciones establecidas en los articulos octavo 
y noveno de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los emo
lumentos que según liqUidación reglamentaria le correspond,an, 
de acueroo con la Ley 3>1/1965, de 4 de mayo, sobre retribucio
nes de los funcionarios de la Adminlstr3!CiÓD Civil del Estado 
y demás disposiciones complementarias. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 23 de f ebrero de 1967 por la que se 
nombra en virtud de concurso-oposición Profesor 
agregado de «Historia antigua, universal y de Es
paña» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid a don Francisco José Pre
sedo Velo. 

y de España» (Departamento de Historia Antigua) de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, en las 
condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno de la 
Ley 83/ 1966, de 17 de julio sobre estructura de las F3iCultades 
Universitarias y su Profesorado, y con los emolumentos que se
gún liqUidación reglamentaria le correspondan de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dis
posiciones complementarias 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 27 de febrero de 1967 por la que se 
nombra, en virtud de concurso-oposición, Profesor 
agregado de «Literatura latina» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona 
a don Virgilio Bejarano Sánchez. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Virgilio Beja

rano Sánchez Profesor agregado de «Literatura latina» (Depar
tamento de Filología Latina. de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona, en las condiciones estable
cidas en los artículos octavo y noveno de la Ley 830/1966, de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y 
su Profesorado, y con los emolumentos que según liquidación 
reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 3>1/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado. y demás disposiciones com
plementarias. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se nom
bra a don Antonio Bresca Fernández para el cargo 
de Profesor de Formación política adscrito a la Fa
cultad de Medicina de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector Magnifico de la Universidad de Sevilla, a petición 
del Jefe del Servicio Españo! del Profesorado, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a don Antonio 
Bresca Fernández para el cargo de Profesor de Formación Po
lítica adscrito a la F3iCultad de Medicina de Cád~z, vacante desde 
el cese de su titular, y paca todos los efectos a partir del día 24 
del pasado mes de enero y hasta el día 30 de septiembre del 
presente año, con gmtific3iCión correspondiente a la anual de 
9.240 pesetas. que percibirá con cargo al crédito consignado en 
el número 343.121/37 del presupuesto de este Departamento. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1967. 

Ilm<>. Sr.: En virtud de concurso-oposiCión, LORA TAMAYO 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Francisco José 

Presedo Velo Profesor agregado de «Historia antigua, universal Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universi.taria. 
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